
 
 

CIRCULAR 5/2019 
 
 

RANKING PAÍS VASCO PITCH & PUTT INFANTIL 2019 
 
 
 
PARTICIPANTES 
 
Podrán tomar parte todos los jugadores y jugadoras que cumplan 14 años o menos en el 
año 2019, que estén en posesión de la correspondiente licencia federativa en vigor 
expedida por la FVG, sin limitación de hándicap y con las limitaciones que se exponen a 
continuación. 
 
Todas las pruebas se jugarán a 18 hoyos y en la modalidad Medal Play. 
 
Si alguna prueba se suspende por circunstancias especiales en la fecha prevista, se podrá 
recuperar en otro día o días comunicando la nueva fecha con quince días de anticipación 
al Comité Deportivo de la FVG y a los propios jugadores.  
 
 
 
CALENDARIO 
 
FECHA CAMPEONATO CAMPO 
16 MARZO CAMPEONATO DE GUIPUZCOA P&P INFANTIL IRELORE 
7 ABRIL CAMPEONATO DE ALAVA P&P INFANTIL SEMINARIO 
12 MAYO CAMPEONATO DE VIZCAYA P&P INFANTIL MEAZTEGI 
9 JUNIO CAMPEONATO DEL PAIS VASCO P&P INFANTIL MEAZTEGI 
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SISTEMA DE PUNTUACIÓN 
 
Puntuarán las TRES mejores pruebas.  
Se concederá a cada jugador/a la siguiente puntuación según el puesto que ocupe en la 
clasificación final scratch indistinta de cada categoría (infantil, alevín y benjamín) de cada 
prueba.  
  
Campeonatos Territoriales  Campeonato País Vasco 
1º clasificado:  20 puntos  1º clasificado:  30 puntos  
2º clasificado:  15 puntos  2º clasificado:  22 puntos  
3º         “              9 “  3º “         :  14     “ 
4º “    6 “  4º “         :  10     “ 
5º “    4 “  5º “         :    7     “ 
6º “    2  “  6º “         :    5     “ 
7º “    0 “  7º “         :    3     “  
…     8ª “         :    0     “  
 
La clasificación final englobará indistintamente a hombres y mujeres. En total habrá tres 
clasificaciones: Infantil, Alevín y Benjamín. 
 
PREMIOS 
Los ganadores del ranking infantil, alevín y benjamín asistirán como invitados a la gala de 
la FVG. 

 
San Sebastián, 16 de febrero de 2019 
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REGLAMENTO PRUEBAS RANKING INFANTIL PITCH & PUTT  
 

Elegibilidad: Podrán participar en este Campeonato, con las limitaciones que 
posteriormente se expresan, todos los jugadores amateurs de sexo masculino y femenino y 
nacionalidad española, menores de 14 años, que estén en posesión de la correspondiente 
licencia federativa en vigor expedida por la R.F.E.G. a fecha del cierre de inscripción.  
El número máximo de participantes no podrá exceder de 72, por lo que, si la inscripción es 
superior a este número, se realizará un corte en función del hándicap exacto, eliminando a 
los de hándicap más alto. Los empatados podrán participar siempre que el número de 
excedentes sea inferior al de los admisibles, en caso contrario, quedarán excluidos todos 
ellos. Entre los jugadores inscritos y no admitidos, se establecerá una lista de espera - por 
riguroso orden de hándicap exacto y fecha de inscripción - para cubrir posibles bajas. No se 
admitirá ningún jugador el día inicial de la prueba, aunque éste se encuentre en lista de 
espera y haya alguna vacante.  

 
Forma de Juego: Los jugadores Infantiles y Alevines con Handicap inferior a 36,0 jugarán 
18 hoyos mientras que el resto de jugadores 9 hoyos, bajo la modalidad Scratch Stroke 
Play. La clasificación obtenida en este campeonato puntuará para el Ranking Infantil, 
Alevín y Benjamín de Pitch & Putt FVG. 

 
Soporte de Bola (Tee): “El soporte de bola (tee) debe cumplir con lo establecido en las 
Reglas de Golf, estando permitida la utilización de una arandela o similar. En el supuesto 
de que la arandela o similar lleve unida una cuerda, es obligatorio que en el otro extremo 
figure otra arandela o similar. El conjunto de arandelas y cuerda no se podrá usar nunca 
para indicar la dirección de juego o con el propósito de medir la dirección ni la intensidad 
del viento.” Libro Verde, Capítulo IV, página 22, punto g- (d)  

 
Reglas: El Campeonato se jugará de conformidad con las Reglas de Golf aprobadas por la 
RFEG, las locales permanentes y Condiciones de la Competición de la RFEG y las locales 
adicionales que dicte el Comité de la Prueba.  
 
Orden y Horario de Salidas: El Comité de la Prueba establecerá el orden y horario de las 
salidas, según la capacidad del campo. Las barras salidas se efectuarán desde barras 
“verdes” utilizando los lugares de salida de superficie artificial establecidos por el Comité 
de la Prueba. 

 
Desempates: Para los Campeonatos Territoriales y Autonomico se ajustará a lo establecido 
en el Libro Verde de la R.F.E.G. Capítulo II, artículo 6.9, puntos: a) Campeón: “sistema de 
muerte súbita” b) Subcampeón. 

 
Comité de Prueba: La Federación organizadora designará el Comité de la prueba y los 
Árbitros que considere necesarios. Este Comité decidirá en todo lo que afecte a la 
organización e interpretación del presente reglamento, reservándose el derecho de anular la 
prueba o modificar la fórmula o el número de participantes previsto, si existiesen causas 
que así lo aconsejen. 

__________________________________________________________________ 
Circular 5/19 - Circular y Reglamento Ranking País Vasco P&P 3 


